


M
A

N
U

A
L 

D
E

L 
P

R
O

M
O

T
O

R
/A

 D
E

 P
U

N
T

O
 S

A
LU

D
A

B
LE

M
A

N
U

A
L 

D
E

L 
P

R
O

M
O

T
O

R
/A

 D
E

 P
U

N
T

O
 S

A
LU

D
A

B
LE

2 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN

Gobernador de la Provincia del Neuquén
Cdor. Omar Gutiérrez

Vicegobernador de la Provincia 
del Neuquén
Cdor. Marcos Koopmann

MINISTERIO DE SALUD

Ministra de Salud
Dra. Andrea Peve

Subsecretario de Salud
Dr. Alejandro Ramella

Referente del Programa Punto 
Saludable 
Prof. Lic. Samuel B. García

EMISOR:
Ministerio de Salud de la Provincia del 
Neuquén

ÁMBITO DE APLICACIÓN:
Provincia del Neuquén

COORDINACIÓN Y GESTIÓN DEL 
MANUAL:
Prof. Lic. Samuel B. García
Odont. Solange Destaillats

COLABORADORAS:
Mg. Soledad Soberón;
Enf. Cristina Agüero;
Dra. Romina Luján;
Lic. Graciela Becker;
Odont. Graciela Perotti;
Lic. Araceli Gitlein,
Dra. Romina Crisostomo,
Bioq. Malen Hollmann;
Dra. Luciana Moya;
Ing. Daniela Maidana - Dir. Pcial de 
Atención Primaria de la Salud

Dra. Marcela Arriagada - Centro Regional 
de Hemoterapia
Dr. Horacio Trapasi - Depto. de Salud 
Ambiental
Dra. Betina Gigena - Servicio de 
Neonatología del HPN



M
A

N
U

A
L 

D
E

L 
P

R
O

M
O

T
O

R
/A

 D
E

 P
U

N
T

O
 S

A
LU

D
A

B
LE

M
A

N
U

A
L 

D
E

L 
P

R
O

M
O

T
O

R
/A

 D
E

 P
U

N
T

O
 S

A
LU

D
A

B
LE

4 5

01 INTRODUCCIÓN........................................................................................................ 4

02 JUSTIFICACIÓN ........................................................................................................ 4

03 PROMOCIÓN DE LA SALUD ....................................................................... 5
 Las funciones de promoción de la salud ........................................ 6
 Plan Provincial de Salud ................................................................................... 7

04 EL/LA PROMOTOR/A DE PUNTO SALUDABLE ..................... 9
 ¿Quién puede ser promotor/a?................................................................... 9
 Habilidades del promotor/a de PS ......................................................... 9
 Actitudes del promotor/a PS ..................................................................... 10
 Aptitudes del promotor/a PS ..................................................................... 10
 Función del promotor/a de PS .................................................................. 11

05 TEMAS DE SALUD ............................................................................................... 12
 Alimentación saludable y segura ......................................................... 12
 - Lactancia materna ............................................................................................ 12
 - Guías alimentarias para la población argentina ................ 13
 Actividad física para la salud ..................................................................... 19
 - Beneficios y algunas recomendaciones .................................... 19
 Control de consumo de tabaco .............................................................. 21
 - ¿Cuáles son los riesgos del humo de tabaco para
    quienes fuman? .................................................................................................. 21
 - ¿Cuáles son los riesgos del humo de tabaco para
    quienes no fuman? .......................................................................................... 21
 - ¿Cuáles son los beneficios inmediatos de dejar
    de fumar? ................................................................................................................. 22
 - ¿Cuáles son los beneficios a largo plazo de dejar
    de fumar? ................................................................................................................. 22
 SALUD BUCAL .......................................................................................................... 23
 - Consejos para mantener la salud bucal .................................... 23
 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA .................................................... 25
 - ¿Qué es la sexualidad? ................................................................................ 25
 - ¿Qué es el sexo biológico? ....................................................................... 26
 - ¿Qué es la orientación sexual? ............................................................ 26
 - ¿Qué es sistema binario cisheteronormativo? ................... 26

ÍNDICE  - ¿Qué es el paradigma de Derechos Humanos? ............... 27
 - Persona cis ............................................................................................................... 27
 - Persona trans ........................................................................................................ 27
 - Derechos sexuales y reproductivos .................................................27
 - Programa provincial de VIH .................................................................. 28
 VACUNACIÓN .......................................................................................................... 30
 - ¿Qué son las vacunas? ................................................................................ 30
 - ¿Cómo se aplican?.............................................................................................. 31
 - Mitos respecto a las vacunas .................................................................. 31
 PREVENCIÓN DEL CÁNCER ...................................................................... 32
 - Prevención del cáncer - adoptar hábitos saludables .. 32
 - Detección temprana del cáncer......................................................... 33
 DONACIÓN DE SANGRE ............................................................................... 35
 - ¿Para que se utiliza la sangre? ............................................................ 35
 - ¿Cuáles son los requisitos para donar?....................................... 35
 - ¿Qué es el período ventana?.................................................................. 36
 - Mitos sobre la donación ............................................................................. 36
 SALUD AMBIENTAL ............................................................................................ 37

06 SALUD INTEGRAL ............................................................................................... 38
 - 1. Curso de vida saludable ........................................................................ 38
 - 2. Perspectiva de género e interculturalidad ...................... 40
 - 3. Consejerías sobre temas de salud ..............................................42

07 CONCLUSIONES ................................................................................................... 43

08 ANEXO ............................................................................................................................ 43



M
A

N
U

A
L 

D
E

L 
P

R
O

M
O

T
O

R
/A

 D
E

 P
U

N
T

O
 S

A
LU

D
A

B
LE

M
A

N
U

A
L 

D
E

L 
P

R
O

M
O

T
O

R
/A

 D
E

 P
U

N
T

O
 S

A
LU

D
A

B
LE

6 7

El Programa Punto Saludable (PS) tiene como propósito llegar 
a la mayor cantidad de población, desarrollando acciones de 
prevención y promoción de salud. Los objetivos fundamentales 
de la promoción de la salud son fortalecer los determinantes 
positivos de la salud y transformar los negativos. En este sentido, el 
PS realiza acciones de promoción tanto territoriales, en espacios 
públicos, eventos, fiestas populares, ferias, como de difusión en 
medios masivos (radio, televisión, web, redes sociales, etc.)

Respecto a las acciones territoriales de PS, los stands de 
promoción conforman su unidad básica. En ellos se brinda 
información sobre diversas temáticas de salud con la intención 
de sensibilizar y favorecer la modificación de hábitos de 
las personas y, por ende, mejorar su salud integral. Los/las 
promotores/as tienen un gran reto en su trabajo, favorecer 
cambios de estilo de vida individual y grupal para elevar los 
niveles de salud de la comunidad.

Es en este marco que surge la necesidad de direccionar, a 
través de un manual, contenidos y procedimientos generales de 
trabajo para alinear las acciones que se llevan a cabo. El presente 
Manual del Promotor/a de Punto Saludable es una herramienta 
de apoyo para que los/las promotores/as realicen una promoción 
satisfactoria de la salud. En este Manual se ofrece información 
básica sobre las funciones y actividades que los y las promotoras 
deben realizar; así como se refuerza el compromiso con la salud 
de la población y la importancia de orientar e informar acerca de 
los determinantes de la salud y su cuidado.

El Manual está integrado por tres secciones: la primera trata 
sobre la promoción de la salud como un elemento fundamental 
para su construcción; la segunda sección se orienta a perfilar 

INTRODUCCIÓN 

01
al promotor/a de salud en cuanto a qué es y qué objetivos 
persigue, cuáles son sus funciones y actividades, así como las 
competencias que debe tener para el desempeño de su puesto; 
la tercera sección hace mención a los temas de salud que el/
la promotor/a trabaja con la comunidad, alineados al Plan 
Provincial de Salud 2019-2023, de la Provincia del Neuquén, sin 
dejar de lado cómo se arma un stand de promoción.

JUSTIFICACIÓN

02

Considerando que el/la promotor/a de PS realiza acciones de 
promoción y prevención de la salud y que la promoción de la salud 
es un eje transversal del Plan Provincial de Salud 2019-2023, en 
favor del bienestar y la salud a nivel individual y colectivo, resulta 
fundamental proporcionar a los/las promotores/as información 
básica sobre las funciones y actividades que llevarán a cabo para 
llevar a cabo con éxito dichas acciones.

Tomando en consideración lo anterior cada promotor/a debe 
preguntarse:

1. ¿Quiénes somos?
2. ¿Qué hacemos y para quienes?
3. ¿Dónde estamos?
4. ¿Dónde queremos ir, qué resultados queremos lograr?
5. ¿Cómo mediremos el desempeño logrado?

Las respuestas a estas preguntas serán una herramienta valiosa 
para la toma de decisiones en el componente de promoción. 
Es importante considerar que el presente Manual permitirá 
contribuir al cumplimiento del marco institucional y a realizar 
acciones de promoción de la salud que permiten trabajar sobre 
los determinantes que inciden en el mejoramiento de la salud 
de la población.
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La SALUD se contempla como un recurso para la vida cotidiana, es 
un concepto positivo que incluye recursos sociales y personales, 
junto con capacidades individuales. La promoción de la salud, 
al igual que la epidemiología, son disciplinas básicas de la Salud 
Pública. La primera interviene sobre los determinantes de la 
salud, mientras que la epidemiología identifica los factores 
que aumentan o reducen las probabilidades de sufrir un daño 
en la salud. Promoción de la salud es identificada como un 
componente transversal en todos los programas de salud, ya 
que tiene como eje su carácter anticipatorio, que busca dar 
atención no a la enfermedad sino a los determinantes de la 
salud, para fortalecer los que son favorables a esta y delimitar 
los que no lo son.

Definiciones de promoción de la salud:
- Proceso que permite a las personas incrementar el control 
sobre su salud.
- Proporcionar a las personas los medios necesarios 
para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre 
la misma.
- Capacitar a la gente para ejercer un mayor control sobre 
los determinantes de su salud y mejorar así ésta.

Esta disciplina va más allá del evento y se centra en causas 
epidemiológicas multifactoriales. A partir de ahí pretende 
aprovechar todos los momentos de contacto entre los 
servicios de salud y la población en las distintas etapas de 
la vida, de forma que al identif icar el perf il de riesgos de 
cada individuo, es posible ayudarle a manejar mejor sus 
condiciones personales.

PROMOCIÓN 
DE LA SALUD

03
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Otro de los propósitos que persigue, es fortalecer aptitudes 
y habilidades y crear una verdadera cultura de la salud 
que fluya entre los individuos y la población; para ello es 
necesario involucrar a la comunidad, eliminando el mero 
asistencialismo.

LAS FUNCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
De acuerdo a la Carta de Ottawa se establecen cinco funciones 
básicas de promoción de la salud para producir salud:

Desarrollar aptitudes personales para la salud. Proporcionar 
la información y las herramientas necesarias para mejorar los 
conocimientos, habilidades y competencias necesarias para la 
vida. Al hacerlo genera opciones para que la población ejerza un 
mayor control sobre su propia salud y sobre el ambiente. 

Desarrollar entornos favorables. Impulsa que las personas 
se protejan entre sí y cuiden su ambiente. Para ello, estimula 
la creación de condiciones de trabajo y de vida gratificantes, 
higiénicas, seguras y estimulantes.

Reforzar la acción comunitaria. Impulsa la participación de 
la comunidad en el establecimiento de prioridades, toma de 
decisiones y elaboración y ejecución de acciones para alcanzar 
un mejor nivel de salud.

Reorientar los servicios de salud. Impulsa la transición de los 
servicios de su función curativa a preventiva y anticipatoria, 
también contribuye a que los servicios médicos sean sensibles 
y respetuosos a las necesidades interculturales de los 
individuos, y busca que sea una responsabilidad compartida 
entre los individuos, los grupos comunitarios y los servicios 
de salud.

Construir políticas públicas saludables. Impulsa políticas 
públicas saludables al interior del sector salud y fuera de él, para 
promover la cooperación de otros sectores con el fin de generar 
sinergias que favorezcan la salud de la población.

01

02

03

04

05

PLAN PROVINCIAL DE SALUD 
La promoción de salud, eje de todas las acciones. Desde el 
Ministerio de Salud de la Provincia del Neuquén se define la 
salud como una política social que debe incidir en la búsqueda 
de un desarrollo humano sustentable y sostenible, haciendo 
énfasis en las personas, construyendo ciudadanía que repercuta 
en acciones de promoción de la salud. 

La estrategia que ha caracterizado al sistema de salud neuquino 
ha estado históricamente centrada en la Atención Primaria de 
Salud: esta estrategia se mantiene en este Plan Provincial de 
Salud, reforzando de forma complementaria el rol que posee 
la promoción de la salud, haciendo énfasis en una mayor 
proximidad entre el primer nivel de atención y las necesidades 
específicas de las poblaciones, trabajando junto a las personas 
en el incremento de los factores protectores de la salud, 
promoviendo su conservación y mejorando el estado sanitario y 
el bienestar de la comunidad.

Siguiendo este enfoque, las funciones del sistema de salud no 
se reducen solamente a una estrategia de oferta asistencial y 
de atención curativa de la enfermedad. Este posicionamiento 
contemporáneo, en el cual la salud no solo queda definida por 
lo asistencial sino también por el abordaje de los determinantes 
de la salud poblacional, se vincula con los conceptos planteados 
por la Organización Mundial de la Salud y pretende ser un signo 
distintivo de este período.
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Este Plan Provincial de Salud establece ejes de acción que 
puedan comprometer más de un periodo de gestión política, 
abordando temáticas de salud pública que poseen orígenes 
multicausales y estructurando una propuesta estratégica 
integral que impacte sobre la calidad de vida de la población 
y que aborde las desigualdades sociales y territoriales en el 
acceso al sistema de salud. Por consiguiente, el trabajo en salud 
nos lleva cada vez más a acercarnos al territorio, a concentrar 
esfuerzos en los ámbitos en que transcurre la vida cotidiana, a 
tener en cuenta los roles de la sociedad organizada y a respetar 
los valores que sustentan a las personas.

El Plan de Salud Provincial toma como marco general los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la también llamada 
“Agenda 2030”, impulsados por la ONU, sobre los cuales la 
Provincia del Neuquén ha trabajado en la adaptación de las 
metas provinciales. Los ODS son una apuesta global e integral 
para promover la prosperidad al tiempo que se protege el 
planeta. Estos 17 objetivos y sus metas de aplicación a nivel 
nacional y subnacional reconocen que las iniciativas para acabar 
con la pobreza y lograr un desarrollo humano sustentable y 
sostenible deben ir de la mano de estrategias que favorezcan 
el crecimiento económico y aborden una serie de necesidades 
sociales, entre las que se destacan la educación, la salud y la 
protección social. Los ODS promueven vínculos entre la salud y 
otros aspectos del desarrollo de forma más clara que nunca.

Si bien varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible contienen 
referencias e impactos importantes sobre la salud poblacional, 
existe un objetivo dedicado en forma exclusiva a los temas de 
salud, el Objetivo 3: “Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas las edades”. El acceso a la salud y 
el bienestar es un derecho humano. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar de todos y todas, en todas las edades, es 
fundamental para la construcción de sociedades prósperas.

Teniendo en cuenta los enfoques expresados, el Plan Provincial 
de Salud 2019-2023 se propone orientar sus acciones en aspectos 
relevantes que inciden tanto en la atención sanitaria de la 
población neuquina como en el cuidado, prevención y promoción 
de la salud individual y colectiva, en un marco de desarrollo 

sostenible. En tal sentido, se definieron 8 Ejes Estratégicos. 
En lo referido a la promoción, se destaca el eje 1. BIENESTAR 
INTEGRAL Y SALUD TERRITORIAL. Acceder a mejores niveles 
de promoción y conservación de los estados de salud 
constituye el centro de los temas u objetivos del mismo. Este 
eje, cuyo enfoque es retomado por el resto, busca incidir en una 
estrategia de promoción del cuidado de la salud y de la adopción 
de hábitos saludables, haciendo énfasis en la salud ambiental y 
en la alimentación saludable y actividad física como hábitos que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de las neuquinas y los 
neuquinos, desde la infancia hasta la tercera edad.

Los principales problemas de salud que enfrentamos en la 
actualidad (medidos en indicadores de mortalidad, morbilidad, 
discapacidad, utilización de recursos sanitarios y años de vida 
perdidos) tienen orígenes complejos de variadas causas. Sin 
embargo, en su gran mayoría están asociados a factores de riesgo 
que son comunes (consumo de tabaco y alcohol, sedentarismo y 
alimentación inadecuada, mala conducta vial, estrés, adicciones, 
distintas formas de violencia, entro otros). Específicamente, las 
enfermedades crónicas no transmisibles (que agrupan el 58% 
del total de defunciones del año 2018 en la provincia) tienen 
como substrato elementos tales como el hábito de fumar, el 
consumo de bebidas alcohólicas, los malos hábitos alimentarios 
(especialmente la falta de consumo regular de frutas, legumbres 
y verduras) o la falta de actividad física adecuada y regular. Por 
otra parte, desde este eje se busca promover tanto cambios en las 
conductas individuales de las personas como transformaciones 
de alcance comunitario.

Dentro de este Eje existen diferentes lineamientos de trabajo, 
destacándose en relación a nuestra temática el fomentar 
entornos saludables, con énfasis en entornos escolares y 
territoriales. En relación al territorial se define fortalecer los 
dispositivos comunitarios “Punto Saludable” como la principal 
estrategia comunicacional de promoción de hábitos saludables 
en todas las actividades y encuentros con la comunidad: fiestas 
populares, actividades de comisiones vecinales u otros eventos 
ciudadanos. De acá la necesidad de este Manual, de generar 
contenidos sanitarios que los/as promotores/as de Punto 
Saludable puedan multiplicar.
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EL/LA PROMOTOR/A 
DE PUNTO SALUDABLE

¿QUIÉN PUEDE SER PROMOTOR/A?
El/la promotor/a orienta sobre los servicios de salud que existen 
en la localidad, puede proporcionar información sobre los 
problemas de salud en la comunidad y organiza a la población 
para realizar actividades de promoción de la salud. El/la 
promotor/a se encuentra capacitado y habilitado para promover 
conductas de autocuidado de la salud en la población, ofrece 
información necesaria en temas de prevención de enfermedades 
y cuidado de la salud. Además del personal del Ministerio de 
Salud, pueden ser Promotores/as de Punto Saludable personal 
de instituciones públicas, privadas, ONG (vinculados con el 
Ministerio de Salud) o sociedad civil (voluntariado), que deciden 
trabajar en prevención y promoción de la salud, una vez hayan 
recibido la correspondiente capacitación para desempeñarse 
como tales.

04

HABILIDADES DEL PROMOTOR/A DE PS
Los/las promotores/as de salud desempeñan un papel clave en 
la tarea de mejorar la salud de las comunidades ya que ayudan 
a las personas a aprender, a que la comunidad tome conciencia 
de la situación de su salud. Los y las promotores/as motivan a 
la población a llevar una vida más sana; conocen bien a sus 
comunidades; les agrada enseñar a los demás, se sienten 
cómodos/as frente a un grupo y saben cómo trabajar con él.

Entre sus capacidades, se encuentran:
- Liderar y negociar.
- Planear y organizar.
- Hablar en público.
- Elaborar presentaciones para exposiciones.
- Impartir talleres y sesiones educativas.
- Tomar decisiones.
- Conducir y coordinar actividades con grupos de trabajo 
y grupos comunitarios.
- Organizar eventos masivos de promoción de la salud.
- Resolver conflictos.
- Orientar y aconsejar.
- Articular con instituciones.
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ACTITUDES DEL PROMOTOR/A PS
Manera de actuar de una persona, es el comportamiento que 
emplea para llevar a cabo sus labores.

- Disposición – Iniciativa – Responsabilidad. 
- Trabajo en equipo. 
- Adaptación al cambio y flexibilidad.
- Estimular la participación activa de la comunidad.
- Involucrar y trabajar activamente con los líderes de 
la comunidad.
- Autoestima – Tolerancia – Optimismo – Accesible.

APTITUDES DEL PROMOTOR/A PS
Capacidad y la buena disposición de una persona para 
desempeñarse

- Conocimiento de su área.
- Gusto por sus actividades.
- Creatividad – Innovación.
- Respeto.
- Actualización de nuevos conocimientos.
- Administración del tiempo
- Facilidad para adaptarse al cambio.
- Persuasión – Sociabilidad – Proactivismo – Entusiasmo.
- Evaluar actividades.

FUNCIÓN DEL PROMOTOR/A DE PS 
Comunicación educativa
Es la función más importante del Programa Punto Saludable, ya 
que la implementación del mismo depende de la participación 
activa de las personas y de la comunidad en general. Al 
llevar a cabo una campaña de comunicación educativa, se 
promueve la participación social y comunitaria, para que la 
organización de la comunidad contribuya en la modificación 
de los determinantes negativos de la salud que afectan a los 
individuos y su entorno, uno de los objetivos específicos del 
programa. El/la Promotor/a de Punto Saludable se transforma 
en uno de los primeros nexos entre el sistema de Salud y 
la comunidad.

Con base en sus competencias, el/la Promotor/a de Salud PS:
- Domina y estructura los saberes para facilitar experiencias 
de aprendizajes significativos, a través de capacitaciones 
continuas.
- Planifica los procesos de enseñanza y de aprendizaje 
atendiendo el enfoque por competencias y los ubica en 
contextos sociales amplios.
- Evalúa los procesos de enseñanza y aprendizaje.
- Lleva a la práctica el proceso de enseñanza y aprendizaje 
de manera efectiva, creativa e innovadora.

La idea es el aprendizaje total, en la que se lleva a cabo un 
triple reconocimiento:

- Reconocer el valor de lo que se construye.
- Reconocer los procesos a través de los cuales se ha 
realizado tal construcción.
- Reconocerse como la persona que ha construido.

Para garantizar un paquete de intervenciones de promoción 
y prevención que incluya acciones de carácter anticipatorio 
que contribuya a mejorar las condiciones de vida de la 
población, modificando los determinantes con entornos y 
comportamientos saludables, en cada etapa de la vida; los/las 
promotores/as de salud podrán tomar como base los temas de 
salud desarrollados en el presente manual.
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ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SEGURA

LACTANCIA MATERNA
La lactancia materna es el primer paso para una alimentación 
saludable. Los beneficios son múltiples para la sociedad, familia, 
madre y niño/a. Es el mejor alimento, preparado especialmente 
para el bebé, con la temperatura justa y factores de protección 
que ayudan a que se enferme menos o que, si se enferma, sea 
menos grave. Para que sea exitosa requiere del apoyo de la 
familia, sistema de salud, lugar de trabajo, comunidad, además 
de políticas de protección y legislación que la proteja.

El inicio de la lactancia en la primera hora de vida reduce un 20% 
el riesgo de morir en el primer mes de vida. Debe ser exclusiva, 
“SOLO TETA“, hasta los 6 meses de vida (NO agua, jugos ni 
otros alimentos) y continuada hasta los dos años o más (con 
alimentación  complementaria).

TEMAS DE SALUD

05
Los bebés tienen su sistema inmune INMADURO (protección 
contra enfermedades), en el embarazo la mamá le da 
protección a través de inmunoglobulinas que pasan por la 
placenta, estas disminuyen y se agotan a los 6 meses, de 
ahí la importancia de continuarla hasta los dos años o más 
que es cuando el/la niño/a adquiere su propia inmunidad. La 
leche materna es la PRIMERA VACUNA. La leche materna 
contiene inmunoglobulinas que protegen a los bebés contra 
la neumonía , la diarrea, las infecciones de oído y el asma, 
entre otras enfermedades. La lactancia prolongada ayuda a 
prevenir el sobrepeso y la obesidad infantil. Junto con esto se 
reduce el riesgo de hipertensión, diabetes tipo 2 e infarto de 
miocardio, además, mejora el desarrollo motriz de los bebés, un 
periodo más prolongado mejora el vínculo y brinda seguridad 
emocional. Protege a las madres contra el cáncer de ovario y 
de mama y tienen menor riesgo de padecer hipertensión y 
enfermedades cardiovasculares.

Mejoras para el medio ambiente: es un alimento natural y 
renovable, no necesita de envases ni de energía para calentarse, 
ya que sale con la temperatura óptima. Reduce el ausentismo 
materno, ya que los bebés amamantados se enferman menos 
y se internan menos que los niños alimentados con leche 
de fórmula. Reduce los costos en salud ya que se internan y 
enferman menos niños y niñas.
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MENSAJE 2
Tomar a diario 8 vasos de agua segura.

• A lo largo del día beber al menos 2 litros de líquidos, sin azúcar, 
  preferentemente agua.
• No esperar a tener sed para hidratarse.
• Para lavar los alimentos y cocinar, el agua debe ser segura.

MENSAJE 1
Incorporar a diario alimentos de todos los grupos y 
realizar al menos 30 minutos de actividad f ísica.

• Realizar 4 comidas al día (desayuno, almuerzo, merienda y 
   cena) incluir verduras, frutas, legumbres, cereales, leche, yogur 
  o queso, huevos, carnes y aceites.
• Realizar actividad física moderada continua o fraccionada 
  todos los días para mantener una vida activa.
• Comer tranquilo, en lo posible acompañado y moderar el 
  tamaño de las porciones.
• Elegir alimentos preparados en casa en lugar de procesados.
• Mantener una vida activa, un peso adecuado y una alimentación 
  saludable previene enfermedades.

GUÍAS ALIMENTARIAS PARA LA POBLACIÓN ARGENTINA
Las Guías Alimentarias para la Población Argentina (GAPA) 
constituyen una herramienta fundamental para favorecer la 
aprehensión de conocimientos que contribuyan a generar 
comportamientos alimentarios y nutricionales más equitativos 
y saludables por parte de la población de usuarios directos 
e indirectos.

Las GAPA traducen las metas nutricionales establecidas para la 
población en mensajes prácticos para usuarios y destinatarios, 
redactados en un lenguaje sencillo, coloquial y comprensible, 
proporcionando herramientas que puedan conjugar las 
costumbres locales con estilos de vida más saludables. 

MENSAJE 4
Reducir el uso de sal y el consumo de alimentos con 
alto contenido de sodio.

• Cocinar sin sal, limitar el agregado en las comidas y evitar el
  salero en la mesa.
• Para reemplazar la sal utilizar condimentos de todo tipo 
  (pimienta, perejil, ají, pimentón, orégano, etc.)
• Los fiambres, embutidos y otros alimentos procesados (como 
  caldos, sopas y conservas) contienen elevada cantidad de 
  sodio, al elegirlos en la compra leer las etiquetas.
• Disminuir el consumo de sal previene la hipertensión, 
  enfermedades vasculares y renales, entre otras.

MENSAJE 3
Consumir a diario 5 porciones de frutas y verduras en 
variedad de tipos y colores.

• Consumir al menos medio plato de verduras en el almuerzo, 
  medio plato en la cena y 2 o 3 frutas por día.
• Lavar las frutas y verduras con agua segura.
• Las frutas y verduras de estación son más accesibles y de 
  mejor calidad.
• El consumo de frutas y verduras diario disminuye el riesgo de 
  padecer obesidad, diabetes, cáncer de colon y enfermedades 
  cardiovasculares.
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MENSAJE 5
Limitar el consumo de bebidas azucaradas y de alimentos 
con elevado contenido de grasas, azúcar y sal.

• Limitar el consumo de golosinas, amasados de pastelería y 
  productos de copetín (como palitos salados, papas fritas de 
  paquete, etc.).
• Limitar el consumo de bebidas azucaradas y la cantidad de 
  azúcar agregada a infusiones.
• Limitar el consumo de manteca, margarina, grasa animal y 
  crema de leche.
• Si se consumen, elegir porciones pequeñas y/o individuales. El 
  consumo en exceso de estos alimentos predispone a la obesidad, 
  hipertensión, diabetes y enfermedades cardiovasculares, entre otras.

MENSAJE 6
Consumir diariamente leche, yogur o queso, 
preferentemente descremados.

• Incluir 3 porciones al día de leche, yogur o queso.
• Al comprar mirar la fecha de vencimiento y elegirlos al final de 
  la compra para mantener la cadena de frío.
• Elegir quesos blandos antes que duros y aquellos que tengan 
  menor contenido de grasas y sal.
• Los alimentos de este grupo son fuente de calcio y necesarios 
  en todas las edades.

MENSAJE 7

MENSAJE 8

Al consumir carnes quitarle la grasa visible, aumentar el 
consumo de pescado e incluir huevo.

Consumir legumbres, cereales preferentemente 
integrales, papa, batata, choclo o mandioca.

• La porción diaria de carne se representa por el tamaño de la 
  palma de la mano.
• Incorporar carnes con las siguientes frecuencias: pescado 2 o 
  más veces por semana, otras carnes blancas 2 veces por 
  semana y carnes rojas hasta 3 veces por semana.
• Incluir hasta un huevo por día especialmente si no se consume 
  la cantidad necesaria de carne.
• Cocinar las carnes hasta que no queden partes rojas o rosadas 
  en su interior previene las enfermedades transmitidas por 
  alimentos.

• Combinar legumbres y cereales es una alternativa para 
  reemplazar la carne en algunas comidas.
• Entre las legumbres puede elegir arvejas, lentejas, soja, porotos 
  y garbanzos y entre los cereales arroz integral, avena, maíz, 
  trigo burgol, cebada y centeno, entre otros.
• Al consumir papa o batata lavarlas adecuadamente antes de la 
  cocción y cocinarlas con cáscara.
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MENSAJE 9
Consumir aceite crudo como condimento, frutas 
secas o semillas.

• Utilizar dos cucharadas soperas al día de aceite crudo.
• Optar por otras formas de cocción antes que la fritura.
• En lo posible alternar aceites (como girasol, maíz, soja, girasol 
  alto oleico, oliva y canola).
• Utilizar al menos una vez por semana un puñado de frutas 
  secas sin salar (maní, nueces, almendras, avellanas, castañas, 
  etc.) o semillas sin salar (chía, girasol, sésamo, lino, etc.).
• El aceite crudo, las frutas secas y semillas aportan nutrientes 
  esenciales.

MENSAJE 10
El consumo de bebidas alcohólicas debe ser responsable. 
Los niños, adolescentes y mujeres embarazadas no 
deben consumirlas. Evitarlas siempre al conducir.

• Un consumo responsable en adultos es como máximo al día, 
  dos medidas en el hombre y una en la mujer.
• El consumo no responsable de alcohol genera daños graves y 
  riesgos para la salud.

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS
Cinco claves de la inocuidad de los alimentos
Todos los días, personas de todo el mundo enferman por los 
alimentos que comen. Estas enfermedades se denominan 
“enfermedades transmitidas por los alimentos”.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
contaminación de alimentos provoca al año “la muerte de dos 
millones de personas, la mayoría niños”, y califica la presencia 
de bacterias patógenas, virus, parásitos o sustancias químicas 
en los alimentos como “las responsables de más de 200 
enfermedades diferentes “.

Entre las condiciones favorables para el desarrollo de 
enfermedades transmitidas por alimentos podemos encontrar:

- Cocción o recalentamiento inadecuado.
- Mala higiene personal.
- Productos químicos en el alimento.
- Plagas, roedores e insectos.
- Contaminación cruzada.

La correcta manipulación es un paso clave para lograr la 
seguridad de los alimentos. Es necesario tener en cuenta cada 
procedimiento en la preparación y cada uno de los pasos que 
conduce al producto terminado para poder identificar los 
momentos en los cuales se podría contaminar.

De acuerdo con esto la OMS propone cinco claves para “mejorar 
la inocuidad alimentaria”, es decir para lograr que los alimentos 
no generen daño a la salud de los consumidores. Las claves son:

Mantenga la limpieza.
Mientras que la mayoría de las bacterias no causan enfermedad, 
algunas bacterias peligrosas están ampliamente distribuidas 
en el suelo, el agua, los animales y las personas. Estas bacterias 
son transportadas en las manos, la ropa y los utensilios 
y en contacto con los alimentos se transfieren causando 
enfermedades. Para evitar que esto suceda deberíamos tener 
en cuenta las siguientes recomendaciones:

- Lavarse las manos antes de preparar alimentos y a 
menudo durante la preparación.
- Lavarse las manos después de ir al baño.
- Lavar y desinfectar todas las superficies, utensilios y 
equipos usados en la preparación de alimentos.
- Proteger los alimentos y las áreas de la cocina de insectos, 
mascotas y de otros animales.

01
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Separe los alimentos crudos de los cocidos.
Los alimentos crudos, especialmente carnes, pollos, pescados y 
sus jugos, pueden estar contaminados con bacterias peligrosas 
que pueden transferirse a otros alimentos, tales como comidas 
cocinadas o listas para consumir, durante la preparación de los 
alimentos o mientras se conservan. Por eso es importante:

- Separar siempre los alimentos crudos de los cocidos y 
de los listos para consumir.
- Usar equipos y utensilios diferentes, como cuchillas 
o tablas de cortar, para manipular carnes y otros 
alimentos crudos.
- Conservar los alimentos en recipientes separados.

Cocine los alimentos completamente.
La correcta cocción mata casi todas las bacterias peligrosas. 
Cocinar el alimento completamente (70ºC) garantiza la 
inocuidad para el consumo. Por eso es importante:

- Asegurar la correcta cocción especialmente de carnes, 
pollos, huevos y pescados, teniendo en cuenta que no 
queden partes rojas o jugos en su interior.
- Hervir los alimentos como sopas y guisos para asegurarse 
que ellos alcanzaron la temperatura correcta.
- Al recalentar la comida cocinada, asegurarse que en 
todas sus partes alcance la misma temperatura que en 
la cocción para matar las bacterias que se pueden haber 
multiplicado durante el almacenamiento. Nos podemos 
dar cuenta que alcanzó la temperatura indicada ya que al 
cortarlo sale vapor de su interior.

Mantenga los alimentos a temperaturas seguras.
Algunas bacterias pueden multiplicarse muy rápidamente si el 
alimento es conservado a temperatura ambiente. Para evitar 
que esto ocurra, es importante:

- No dejar alimentos cocidos a temperatura ambiente por 
más de 2 horas.
- Enfriar lo más pronto posible los alimentos cocinados 
y los perecederos (preferentemente bajo los 5° C, 
temperatura de heladera).
- Las comidas preparadas se deben consumir dentro 
de las 24 hs de elaboradas, aunque estén guardadas 
en la heladera.

03

04

02 - No descongelar los alimentos a temperatura ambiente.
Para evitar que los alimentos se contaminen debemos 
mantenerlos bien calientes o bien fríos.

Use agua y alimentos seguros.
Teniendo en cuenta que realizar una preparación a partir de 
agua o alimentos contaminados va a generar una preparación 
que no sea inocua, deberíamos considerar las siguientes 
recomendaciones:

• Usar agua de red o asegurarse de potabilizarla antes 
de su consumo (Hirviendo el agua durante 5 minutos 
o agregando 2 gotas de lavandina por litro de agua, 
dejándola actuar durante 30 minutos antes de su 
consumo).
• Seleccionar alimentos sanos y frescos.
• Evitar alimentos de procedencia desconocida.
• Lavar las frutas y las hortalizas minuciosamente, 
especialmente si se consumen crudas.
• No utilizar alimentos después de la fecha de vencimiento.

En el verano es importante extremar las medidas cuando 
manipulamos y conservamos los alimentos, ya que la 
exposición a altas temperaturas aumenta el riesgo de 
crecimiento bacteriano y por lo tanto aumenta el riesgo de 
sufrir enfermedades transmitidas por alimentos.

A través de estos simples cuidados 
podemos prevenir numerosas 
enfermedades que se transmiten 
por alimentos… 
¡En nuestras manos está la salud 
de todos!

05
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ACTIVIDAD FÍSICA PARA LA SALUD

BENEFICIOS Y ALGUNAS RECOMENDACIONES

El ejercicio ayuda a controlar el peso. El ejercicio puede 
ayudarte a prevenir tanto el exceso de peso como a evitar la 
pérdida del mismo. Al participar en actividades físicas quemas 
calorías. Cuanto más intensa es la actividad, más calorías 
quemarás, sin embargo, no será necesario dedicar grandes 
cantidades de tiempo para obtener los beneficios de una 
pérdida de peso. Si no puedes realizar un entrenamiento real, 
vuélvete más activo durante el día – al tomar las escaleras en 
vez del ascensor o acelerando tus tareas domésticas.

El ejercicio combate las enfermedades No importa cuál 
sea su peso actual, ser activos aumenta la lipoproteína de 
alta densidad (HDL) o el colesterol «bueno» y disminuye los 
triglicéridos no saludables. Este doble golpe hace que tu sangre 
fluya sin problemas, lo que disminuye el riesgo de cardiopatías 
coronarias y accidentes cerebrovasculares.

De hecho, la actividad física regular puede ayudar a prevenir 
o gestionar una amplia gama de problemas de salud, mejora 
y reduce la pérdida de materia ósea como la osteoporosis, 
mejora la fuerza y el tejido muscular, previene el accidente 
cerebrovascular, síndrome metabólico, diabetes tipo 2, ciertos 
tipos de cáncer, la artritis.

01

02

El ejercicio mejora el estado de ánimo. La actividad física 
estimula varias sustancias químicas en el cerebro, que pueden 
hacer que te sientas más feliz y más relajado. También podrás 
sentirte mejor acerca de tu apariencia cuando haces ejercicio 
con regularidad, lo que puede aumentar tu confianza y elevar 
tu autoestima. Ejercitarte puede reducir los síntomas de 
depresión, ansiedad y mejorar la concentración, el aprendizaje 
y el bienestar en general, pues entre otras cosas favorece la 
socialización.

El ejercicio aumenta la energía. La actividad física regular 
puede mejorar tu fuerza muscular y aumentar tu resistencia. El 
ejercicio y la actividad física proporcionan oxígeno y nutrientes 
a los tejidos y ayuda al sistema cardiovascular a realizar su 
trabajo de manera más eficiente. Cuando el corazón y los 
pulmones trabajan más eficientemente, tienes más energía 
para seguir con tus tareas diarias.

El ejercicio promueve un mejor sueño. La actividad física 
regular puede ayudarte a quedarte dormido más rápido y 
profundizar tu sueño. Eso sí, no hagas demasiado ejercicio 
cerca de la hora de acostarte, o podrías sentirte demasiado 
excitado para conciliar el sueño.

El ejercicio mejora la vida sexual. La actividad física regular 
puede hacer que te sientas lleno de energía y con mejor aspecto, 
lo que puede tener un efecto positivo en tu vida sexual. Pero 
hay más que eso, la actividad física regular puede conducir 
a una mayor excitación para las mujeres, y los hombres que 
hacen ejercicio regularmente tienen menos probabilidades de 
tener problemas de disfunción eréctil que los hombres que no 
hacen ejercicio.

El ejercicio puede ser divertido y favorece la vida social. El 
ejercicio y la actividad física puede ser una forma divertida de 
pasar el tiempo. Te da la oportunidad de relajarte, disfrutar del 
aire libre o simplemente participar en actividades que te hacen 
feliz. La actividad física también puede ayudarte a conectarte 
con tu familia o con amigos en un entorno social y divertido. 
Encuentra una actividad física que te guste, y hazla, si te 
aburres, prueba algo nuevo.

03
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Para mejorar la salud y el bienestar la OMS recomienda:
- Al menos entre 150 y 300 minutos de actividad aeróbica 
moderada a la semana (o el equivalente en actividad 
vigorosa) para todas las personas adultas y una media de 
60 minutos de actividad física aeróbica moderada al día 
para los niños y los adolescentes.
- Para las personas adultas mayores (65 años en 
adelante) se sugieren actividades recreativas o de ocio, 
desplazamientos (por ejemplo, paseos caminando o en 
bicicleta), tareas domésticas, juegos, deportes o ejercicios 
programados en el contexto de las actividades diarias, 
familiares y comunitarias. La actividad se puede practicar 
en sesiones de 10 minutos, como mínimo.
- Para las personas adultas mayores con movilidad 
reducida se indican actividades físicas que mejoran su 
equilibrio a fin de impedir las caídas.
- Para todos los grupos etarios, toda actividad física cuenta. 
La actividad física puede integrarse en el trabajo, las 
actividades deportivas y recreativas o los desplazamientos 
(a pie, en bicicleta o en algún otro medio rodado), así 
como en las tareas cotidianas y domésticas.
- La sustitución del tiempo dedicado a actividades 
sedentarias por actividades físicas de cualquier intensidad 
(incluidas las de baja intensidad) es benef iciosa para 
la salud.
- Todas las personas pueden beneficiarse de incrementar 
la actividad física y reducir los hábitos sedentarios.

TODAS Y CADA UNA DE LA 
PROPUESTAS DE TRABAJO EN 
POS DE UNA VIDA ACTIVA SE 
ENMARCAN EN LA LEY PCIAL 
N° 3167
“Cualquier actividad física es mejor 
que ninguna y algo es mejor que 
nada.”

CONTROL DE CONSUMO DE TABACO

El humo de tabaco contiene sustancias químicas que son 
dañinas tanto para los fumadores como para quienes no fuman. 
Respirar solo un poco de humo de tabaco puede ser perjudicial. 
Se sabe que de las 4.000 sustancias químicas presentes en el 
humo de tabaco, 250 son dañinas para la salud. Ejemplos de 
dichas sustancias son: el cianuro de hidrógeno, el monóxido de 
carbono y el amoníaco.

¿CUÁLES SON LOS RIESGOS DEL HUMO DE TABACO PARA 
QUIENES FUMAN? 
Fumar es una causa principal de cáncer y de muerte por cáncer. 
Dicho hábito causa cáncer de pulmón, de esófago, laringe, boca, 
garganta, riñón, vejiga, páncreas, estómago y de cérvix, así como 
también leucemia mieloide aguda. Fumar causa problemas 
cardíacos y apoplejía, enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
(bronquitis crónica y enfisema), fracturas de cadera y cataratas.

Quienes fuman presentan un riesgo más alto de padecer 
neumonía y otras infecciones de las vías respiratorias. Las 
personas gestantes que fuman corren un riesgo mayor de que 
sus bebés nazcan prematuramente o con peso anormalmente 
bajo. La persona que fuma durante la gestación o después de 
ella aumenta el riesgo de que su bebé muera por síndrome de 
muerte infantil súbita. Los hombres que fuman tienen mayor 
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riesgo de presentar disfunción eréctil. Sin tomar en cuenta la 
edad, los fumadores pueden reducir considerablemente su 
riesgo de enfermedades, incluso de cáncer, al dejar el hábito.

¿CUÁLES SON LOS RIESGOS DEL HUMO DE TABACO PARA 
QUIENES NO FUMAN?
El humo de tabaco en el ambiente, conocido también como 
tabaquismo de segunda mano, tabaquismo involuntario o 
pasivo, es la combinación del humo de la corriente “lateral o 
secundaria” (el humo que resulta de la combustión espontánea 
de un producto de tabaco) y el humo de la corriente “principal” 
(el humo que exhala el fumador). Inhalar humo de tabaco en 
el ambiente causa cáncer en adultos que no fuman. Vivir con 
un fumador aumenta la posibilidad de cáncer de pulmón en 
quienes no fuman en 20% a 30%.

El humo de tabaco en el ambiente causa enfermedades y 
muerte prematura en adultos no fumadores y en niños. Se 
estima que la exposición al humo de tabaco de segunda mano 
aumenta el riesgo de enfermedades cardíacas en 25% a 30%. 
Los niños expuestos al humo de tabaco en el ambiente tienen 
un alto riesgo de presentar síndrome de muerte infantil súbita, 
infecciones de oídos, resfríos, neumonía, bronquitis y de asma 
más grave.

Igualmente, la exposición al humo de tabaco en el ambiente 
atrofia el crecimiento de los pulmones en los niños y hace que 
tosan, que tengan episodios de sibilancia y que sientan que les 
falta el aire.

¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS INMEDIATOS DE DEJAR 
DE FUMAR?
Los benef icios inmediatos para la salud al dejar de fumar 
son notables:

- El ritmo cardíaco y la presión arterial, los cuales son 
anormalmente altos cuando se fuma, comienzan a 
regresar a niveles normales.
- Después de unas cuantas horas, el nivel de monóxido de 
carbono en la sangre empieza a disminuir (el monóxido 
de carbono reduce la capacidad de la sangre para 
transportar oxígeno).

- Después de algunas semanas, las personas que dejan de 
fumar presentan una mejor circulación, producen menos 
flema y no tosen ni tienen episodios de sibilancias con 
tanta frecuencia.
- Después de varios meses de dejar de fumar, se puede 
esperar una mejoría considerable en la función pulmonar.
- Además, las personas que dejan el tabaco tendrán un 
mejor sentido del olfato y la comida sabrá mejor.

¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS A LARGO PLAZO DE DEJAR 
DE FUMAR?
Dejar de fumar reduce el riesgo de cáncer y de otras enfermedades, 
como las enfermedades cardíacas y la enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica, las cuales son causadas por fumar. Las 
personas que dejan de fumar, sin importar la edad, presentan 
un menor riesgo de morir por enfermedades asociadas con el 
tabaco que quienes continúan fumando:

- Dejar de fumar a los 30 años: los estudios revelan que 
los fumadores que dejan el tabaco alrededor de los 30 
años de edad reducen en más de 90% su probabilidad de 
morir prematuramente por enfermedades relacionadas 
con fumar.
- Dejar de fumar a los 50 años: las personas que dejan de 
fumar alrededor de los 50 años de edad reducen su riesgo 
de muerte prematura en más de 50% en comparación 
con quienes siguen fumando.
- Dejar de fumar a los 60 años: aun las personas que dejan 
el tabaco alrededor de los 60 años de edad o más viven 
más tiempo que quienes siguen fumando.

Fumar daña prácticamente todo órgano del cuerpo y disminuye 
la salud general de la persona.

En la provincia del Neuquén todas 
y cada una de las propuestas de 
trabajo se enmarcan en la Ley Pcial 
N° 2572 que regula la prohibición 
de fumar en lugares públicos y la 
Ley N° 2738 que regula la publicidad 
de los productos de tabaco.
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SALUD BUCAL

CONSEJOS PARA MANTENER LA SALUD BUCAL
La salud bucal se refiere al buen funcionamiento de los 
dientes, encías, lengua, labios, mejillas y todas las estructuras 
que participan en la boca. La boca tiene múltiples funciones: 
sirve para hablar, para la masticación de los alimentos, para 
sonreír, besar, para los y las bebés es importantísima para la 
lactancia y para explorar el mundo.

De ahí la importancia de mantener una buena salud bucal 
en cada etapa de la vida. Si comenzamos con los cuidados 
de la boca desde bebés y los mantenemos a lo largo de la 
vida, llegaremos a ser adultos mayores con una excelente 
salud bucal.

El primer control odontológico se 
realiza a los 6 meses de vida y hay 
que mantener estos controles cada 
6 meses durante toda la vida.

Es muy importante la salud bucal de las personas gestantes, 
ya que tienen que realizar los controles odontológicos desde 
el inicio del embarazo y luego cada tres meses. Pueden recibir 
tratamiento odontológico, salvo casos especiales, según 
indicación médica.

¿QUÉ CUIDADOS TENEMOS QUE TENER?
Higiene bucal. Se recomienda realizar el cepillado dental luego 
de cada comida con cepillo y pasta dental. 

- Si no tiene pasta no importa, se realizará solo con cepillo.
- La cantidad de pasta adecuada es del tamaño de una 
lenteja.
- Es importante No mojar el cepillo para lavarse.
- El cepillado dental de la noche, antes de ir a dormir, 
es el más importante de todos. Nos acostamos con la 
boca limpia.
- Usar hilo dental al menos en el cepillado de la noche.
- Cambiar el cepillo dental cuando las cerdas (pelitos del 
cepillo) se empiezan a abrir, esto depende del uso, del tipo 
de cerdas, del tipo de cepillo, de la fuerza que realizamos 
durante el cepillado, etc.
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- NO compartir el cepillo dental con nadie.
- La higiene de la boca comienza desde los primeros días 
de vida, al principio, con una gasa húmeda o un dedal de 
silicona sin pasta dental. 
- Al año de vida se puede comenzar a usar un cepillo 
dental pequeño sin pasta dental.
- Hasta los 8/9 años de edad es fundamental que un 
adulto (mamá, papá, un hermano mayor, la persona que 
esté en casa al cuidado de los niños) realice el cepillado 
de los dientes a los niños.
- NO cepillar la lengua para no lastimarla. El cepillo dental 
es para los dientes.
- Si se usan prótesis removibles, limpiarlas todos los días 
con cepillo de cerdas duras sin pasta dental. Una vez a la 
semana se puede colocar en vaso con agua y 2 o 3 gotas 
de lavandina para desinfectarlas.

Dieta. Se recomienda, para la salud bucal, la lactancia materna 
exclusiva hasta los 6 meses de vida y luego comenzar con 
alimentación mixta. En ese momento es cuando debemos dar a 
conocer a los y las bebés alimentos saludables. Si ofrecemos en 
los primeros meses de vida agua y alimentos sin azúcar agregada, 
los y las bebés formarán hábitos saludables. A los 6 meses de 
edad, cuando comienzan a aprender a comer, les tenemos que 
enseñar a tomar agua en vaso, taza, cuchara, NO enseñarles a 
usar mamadera. Enseñarles a comer frutas, verduras.

Lo ideal es reducir al máximo el consumo de alimentos azucarados. 
El azúcar, junto con los microbios de la boca, forma ácidos que 
son los que enferman las piezas dentarias. Se recomienda ingerir 
alimentos azucarados 4 veces al día (momentos de azúcar) 
que corresponden con las 4 comidas principales, desayuno, 
almuerzo, merienda y cena. Entre comidas, elegir alimentos 
que no contengan azúcar. Tomar agua todo el día. Cuando 
hablamos de alimentos azucarados no solo son las golosinas, 
pueden ser el mate con azúcar, un pan con mermelada, la 
leche, el yogurt, jugos, gaseosas, etc. Por eso, cuando se desee 
consumir estos alimentos, hacerlo en las comidas principales y 
luego de 20 minutos cepillarse los dientes. Los jugos y gaseosas 
es aconsejable dejarlos para un cumpleaños, una fiesta. No para 
todos los fines de semana y menos para todos los días.

Los niños y niñas pueden llevarse a la escuela una colación 
saludable, una fruta, algo salado. No es aconsejable que lleven 
dinero a la escuela para comprar en el quiosco ya que, por el 
momento, en la mayoría de ellos no hay opciones saludables 
y en general no llevan el cepillo dental para lavarse los dientes.

Traumatismos. Puede pasar que ante un golpe se fracture un 
diente. Se aconseja buscar el pedacito de diente que se rompió, 
colocarlo en un medio líquido y concurrir inmediatamente al 
odontólogo/a.

En el caso que se salga el diente de la boca, buscarlo, lavarlo con 
agua, no rasparlo y, en lo posible, colocarlo en el alvéolo (agujerito 
donde estaba el diente). Si no es posible hacer esta maniobra, 
colocarlo en agua e inmediatamente ir al odontólogo/a. Cuanto 
antes se realice la consulta luego de un traumatismo dentario, 
habrá más posibilidades de éxito de salvar el diente.

Piercing.  No se recomienda el uso de piercing en la boca. 
Puede provocar infecciones, rotura de dientes, adormecimiento 
de la zona perforada, mal aliento por el acúmulo de bacterias, 
cicatrices, se pueden aspirar o ingerir.

Flúor. El flúor es como una vitamina para los dientes, fortalece 
la estructura de los dientes y disminuye la posibilidad de tener 
caries. Consultar con el odontólogo/a cuál es la mejor opción 
para su uso. El flúor por sí solo no es una defensa para las caries, 
lo más importante es el cepillado diario acompañado por una 
dieta saludable.
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SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

¿QUÉ ES LA SEXUALIDAD?
“Un aspecto central del ser humano, presente a lo largo de 
su vida. Abarca al sexo, las identidades y los papeles de 
género, el erotismo, el placer, la intimidad, la reproducción 
y la orientación sexual. Se vive y se expresa a través de 
pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, 
conductas, prácticas, papeles y relaciones interpersonales.”
“La sexualidad está influida por la interacción de factores 
biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políticos, 
culturales, éticos, legales, históricos, religiosos y espirituales.”  
(OMS @2006)

¿QUÉ ES EL SEXO BIOLÓGICO?
El sexo biológico es el conjunto de características f ísicas con 
el que nace toda persona. Hablamos de gónadas (ovarios o 
testículos), ADN (XX, XY, XXY, XX0, ETC.), órganos sexuales 
(vulva, vagina, pene). Es el cuerpo.

¿QUÉ ES LA ORIENTACIÓN SEXUAL?
La orientación sexual remite a un patrón de atracción 
emocional, romántica, sexual y/o afectiva hacia otras personas, 

por ejemplo: homosexualidad, bisexualidad, heterosexualidad, 
entre otras. Las personas pueden identificarse con una misma 
orientación sexual toda su vida o puede ir variando.

¿QUÉ ES SISTEMA BINARIO CISHETERONORMATIVO?
Desde sus comienzos, las prácticas médicas, psiquiátricas, 
psicológicas y sexológicas sostuvieron la existencia de solo dos 
conjuntos de genitales, gónadas y cromosomas, a los que han 
asociado respectivamente dos identidades humanas posibles, 
sobre la base de una supuesta complementariedad que tiene 
su centro en el interés por la reproducción.

GENITALES

Pene

Vulva

IDENTIDAD
DE GÉNERO

Varón

Mujer

EXPRESIÓN
DE GÉNERO

Masculino

Femenina

ORIENTACIÓN
SEXUAL

Heterosexual
Le atraen las mujeres

Heterosexual
Le atraen las hombres

Este sistema establece como “natural” la existencia de solo 
dos tipos de cuerpos posibles (genitales) a los que se le asigna 
una identidad de género, una expresión de género y una 
orientación sexual. Y toda persona por fuera de este patrón 
sería considerada “rara”, “enferma”, “con algo a corregir”. Este 
paradigma debe dejarse atrás para entrar por completo al 
paradigma de Derechos Humanos.

¿QUÉ ES EL PARADIGMA DE DERECHOS HUMANOS?
Este paradigma pone de manifiesto los derechos humanos 
por sobre los demás aspectos y paradigmas vigentes. 
Despatologizar a toda identidad, orientación sexual. Pone de 
manifiesto y en valor la diversidad de las personas en toda su 
amplitud, sexual, cultural, étnica, biológica, religiosa. etc. Existe 
un marco legal internacional, nacional y provincial vigente 
que busca garantizar la vida plena de todas las personas. 

PERSONA CIS
El prefijo cis proviene del latín “de este lado” o “correspondiente a” 
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y es el antónimo del prefijo trans, que significa “del otro lado”. 
Cuando la persona construye su identidad de género alineada 
con el sexo/género asignado al nacer, se entiende que es 
una persona cis. Si la persona nace con vulva, se asigna “sexo 
femenino” y su identidad de género es mujer, es una mujer cis. 
Si la persona nace con pene, se asigna “sexo masculino” y su 
identidad de género es varón, es un varón cis.

PERSONA TRANS
El término trans se utiliza como paraguas para describir 
diferentes variantes de construcción identitaria en relación 
al género (incluyendo personas transexuales, transgénero, 
travestis, entre otras). El denominador común es que la persona 
se identifica con un género diferente al sexo/género asignado al 
momento del nacimiento.

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS
Los derechos sexuales y los derechos reproductivos son 
parte de los derechos humanos básicos. Son derechos tan 
importantes como el derecho a la vida, a la salud y a la libertad, 
con los que están directamente relacionados.

Derechos sexuales: todas las personas tenemos derecho a 
disfrutar de una vida sexual elegida libremente, sin violencias, 
riesgos ni discriminación.

- A poder decidir cuándo, cómo y con quién tener 
relaciones sexuales.
- A vivir la sexualidad sin presiones ni violencia.
- A que se respete la orientación sexual y la identidad de 
género sin discriminación.
- A acceder a información sobre cómo cuidarse, y disfrutar 
del cuerpo y de la intimidad con otras personas.
- A que te escuchen en un ambiente de confianza y 
respeto, donde te brinden atención e información clara y 
preserven tu intimidad.

Derechos reproductivos: todas las personas tenemos derecho 
a decidir en forma autónoma y sin discriminación si tener o no 
tener hijas/os, con quién, cuántos y cada cuánto tiempo.

- A recibir información sobre los diferentes métodos 
anticonceptivos, que se adapte a tus necesidades, criterios 

y convicciones y recibirlo de manera gratuita en centros 
de salud, hospitales, tu obra social o la prepaga.
- A la atención de la salud respetuosa y de calidad durante 
el embarazo, el parto y el posparto.
- Al acceso a la interrupción voluntaria y legal del embarazo.
- Tratamiento de reproducción médicamente asistida.

LÍNEA GRATUITA DE SALUD SEXUAL 
0800-222-3444

PROGRAMA PROVINCIAL DE VIH
Evaluando como eje fundamental la prevención de enfermedades 
y en el contexto de disfrutar una vida sexual libre y plena es que 
se considera el preservativo como el método más eficaz para 
prevenir el VIH y todas las infecciones de transmisión sexual.

- Ver siempre la fecha de vencimiento. Sobre todo si al 
abrirlo está quebradizo, pegajoso o visiblemente dañado.
- Se debe usar desde el comienzo de la relación sexual 
hasta el final.
- Abrirlo con cuidado: no usar los dientes, ni una tijera para 
no dañarlo
- Si se necesita lubricación extra, usar los lubricantes en 
base a agua para no dañar el látex.
- Evitar guardarlos mucho tiempo en la cartera, la billetera 
o un bolsillo. El calor o la humedad excesivos pueden 
afectar el material con el que están hechos.

Para usarlo
Abrirlo, colocar sobre el pene, apretar la punta para sacar el aire 
y desenrollarlo hasta la base. Es importante que el pene esté 
erecto para que se mantenga en su lugar durante toda la relación 
sexual. Cuando termine la relación sexual, sacar el preservativo 
una vez que se haya eyaculado y antes de que pierda la erección 
para evitar que el semen se derrame. Después, hacerle un nudo 
y tirarlo a la basura. NO se reutilizan.

Si se va a practicar sexo oral, anal o vaginal, o a frotar genitales 
también es posible hacer un campo de látex a partir de un 
preservativo.
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Campo de látex
Es muy sencillo, desenvolver el preservativo, cortar el aro de la 
base. Después, cortarlo en forma vertical, a lo largo. Así quedará 
un cuadrado de látex para poner sobre la vagina o el ano. Ahora 
sí, a practicar sexo oral seguro.

OTROS TIPS

•Cambiar de preservativo luego de cada tipo de relación. 
También cambiarlo después de una eyaculación, o con cada 
erección nueva.
•La alergia al látex no es una excusa para no usar preservativo. 
Existen algunos fabricados con poliuretano o poliisopreno que 
son aptos para personas con esta alergia.
•El preservativo no es solo responsabilidad de quien tiene 
que ponérselo. El cuidado en las relaciones sexuales es 
responsabilidad de ambas personas.

Qué hacer si el preservativo se rompe
Consultar en el centro de salud más cercano dentro de las 12 
horas de la situación de riesgo. 

Otro eje de trabajo: diagnóstico oportuno a fin de mejorar la 
calidad de vida de las personas que viven con VIH. El test de VIH 
es un análisis de sangre que detecta la presencia de anticuerpos 
del VIH. Si el resultado da reactivo, se debe confirmar el 
diagnóstico.

Razones para hacerse el test de VIH:
- Es gratis en hospitales o centros de salud públicos de 
la provincia.
- Es confidencial, nadie puede revelar el resultado del 
diagnóstico. La ley protege el derecho a la confidencialidad.
- Un diagnóstico oportuno brinda mayores posibilidades 
de mantener la calidad de vida actual. Y con el tratamiento 
adecuado puede convertirse en una infección crónica.
- El tratamiento es gratuito. Los equipos de salud están 
preparados para orientar y responder todas las dudas.
- No es requisito presentar documento de identidad u 
orden médica para realizarse la prueba.

En nuestra Provincia se puede realizar el test sin necesidad de 
orden médica en todos los laboratorios del sector público, donde 
además hay profesionales capacitados para orientar y brindar 
información relacionada con la prevención y detección del VIH y 
otras Infecciones de transmisión sexual.
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VACUNACIÓN

La manera más efectiva de mantener a tu hijo/a sano/a 
es a través de las vacunas, ya que su función es prevenir 
enfermedades que pueden llegar a ser peligrosas. Y lo más 
importante es que no solo los proteges a ellos sino a todos.

El Ministerio de Salud de nuestra provincia tiene un Plan de 
Inmunizaciones para el control, eliminación y erradicación 
de enfermedades prevenibles por vacunas. Estas vacunas se 
administran gratuitamente debido a que el gobierno las financia.

¿QUÉ SON LAS VACUNAS?
La mayoría de las vacunas son medicamentos elaborados a 
partir de los agentes infecciosos, tratados e inactivados para 
eliminar su capacidad de producir enfermedad, manteniendo 
su capacidad de estimular la respuesta protectora del sistema 
inmunológico de la persona vacunada.

¿CÓMO SE APLICAN?
Las vacunas se aplican, por lo general, a través de una inyección. 
En muchos casos son necesarias varias aplicaciones para 
conseguir que el efecto protector se mantenga durante años.

Para facilitar la aplicación correcta de las vacunas en niños y 
niñas se ha elaborado un Plan Nacional de Inmunización: el 
calendario de vacunas y las edades de aplicación. Usted puede 
verlo en la página de nuestro Ministerio de Salud provincial.

MITOS RESPECTO A LAS VACUNAS 

MITO 1
Aplicar muchas vacunas, en lugar de fortalecer la salud 
de niños y niñas, ¿puede sobrepasar la capacidad 
de respuesta del sistema inmunológico e incluso 
debilitarlo?

No. El sistema inmunológico es capaz de responder a una gran 
cantidad y variedad de antígenos. Además, se ha comprobado 
que los niños y niñas vacunados/as se defienden mejor de otras 
infecciones.

MITO 2
¿Es peligroso recibir varias vacunas al mismo tiempo?

No, no es peligroso, produce la misma respuesta de anticuerpos 
que si se administran en forma individual y no aumenta la 
posibilidad de desencadenar reacciones adversas, solo se 
deben administrar en extremidades distintas o con la distancia 
adecuada entre una y otra. Colocar todas las vacunas que 
corresponden por edad, por ejemplo a los 5 años las cuatro 
vacunas, disminuye notablemente la pérdida de oportunidad 
de vacunación.

MITO 3
¿Qué reacciones puede producir una vacuna?

En general, tiene reacciones que son esperables, generalmente 
leves, como fiebre o dolor y enrojecimiento en el lugar de la 
inyección. Las reacciones más importantes son raras, por 
ejemplo: fiebre muy alta, erupción cutánea generalizada y 
mucha inflamación en el lugar de la inyección. En esos casos 
se deberá consultar al pediatra o centro de salud a la brevedad.
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Tampoco se debe suspender la vacuna si anteriormente alguna 
vacuna le ha provocado fiebre, enrojecimiento o molestias. En 
el único caso que debe considerar y planteárselo al pediatra o 
en el centro de salud, es al haber colocado la dosis anterior de 
la misma vacuna el niño o niña tuvo reacciones adversas muy 
exageradas y fuertes y ha padecido de severas reacciones 
secundarias o malestares agudos persistentes.

MITO 4
¿Se puede vacunar a un niño o niña que está enfermo/a?

Siempre es necesario consultar con el pediatra o centro de salud 
cuál es la mejor opción, si se debe esperar a que se recupere 
de dicha enfermedad, o simplemente la misma no interferirá 
con la acción de la vacuna una vez colocada. De acuerdo a cada 
caso se debe evaluar si es necesario posponer la vacuna, ya que 
un resfrío, tos, diarrea leve, no son contraindicaciones para 
vacunar.

No olvide que niños y niñas prematuros/as necesitan 
prevenir enfermedades por lo que no es bueno suspender la 
administración de vacunas (deben vacunarse según su edad 
cronológica, por ejemplo, si tiene 2 meses de nacido debe 
recibir las vacunas que reciben los niños/as de esa edad, sin 
importar cuánto se adelantó su nacimiento).

PREVENCIÓN DEL CÁNCER

Al menos un tercio de los cánceres se pueden prevenir y otros 
pueden tratarse y curarse, cuando se detectan de manera 
temprana y tienen el tratamiento adecuado.

El cáncer en la provincia del Neuquén es la primera causa 
de muerte, seguido de las enfermedades cardiovasculares y 
las enfermedades respiratorias. Pero al menos un tercio de 
los cánceres se pueden prevenir y si se detectan de manera 
temprana y con el tratamiento adecuado las posibilidades de 
cura aumentan exponencialmente.

El cáncer es un grupo de enfermedades que puede afectar 
distintas partes del cuerpo. Esta enfermedad es producida 
por el crecimiento anómalo y descontrolado de un grupo de 
células del organismo que generan un tumor maligno. 

En este sentido, adoptar buenos hábitos de salud no solo 
puede prevenir el cáncer sino otras Enfermedades Crónicas 
No transmisibles (ECNT) como la diabetes, la hipertensión 
arterial, la obesidad y la EPOC, y además aumenta la calidad 
de vida con la que transitamos nuestro vivir.
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PREVENCIÓN DEL CÁNCER - ADOPTAR HÁBITOS SALUDABLES

Evitar el humo de tabaco y no fumar. El humo 
del tabaco contiene al menos 80 sustancias 
diferentes que causan cáncer y además, el fumar 
o mascar tabaco puede asociarse a muchos otros 
cánceres. Cuanto más fume una persona, cuanto 
antes empiece a fumar y cuanto más tiempo tenga 
este hábito, más aumenta el riesgo de cáncer. En 
los centros de salud y hospitales de la provincia se 
puede solicitar atención y tratamiento para dejar de 
fumar, una decisión a favor de la salud.

Llevar una dieta saludable, con agua como bebida 
principal y variedad de frutas, vegetales, granos 
integrales y legumbres. Es importante que también 
incluya grasas saludables como la que aportan los 
frutos secos y el aceite de oliva y evitar alimentos 
como los azúcares simples o refinados y las grasas 
de origen animal, como así también las carnes 
procesadas y los alimentos procesados en general. 
Sobre el consumo de bebida alcohólicas, se aconseja 
evitarlo o moderar el consumo ya que el riesgo de 
desarrollar varios tipos de cáncer aumenta con la 
cantidad de alcohol ingerido y la cantidad de tiempo 
que se ha sostenido este hábito.

Mantener un peso saludable y hacer actividad física 
regular. Se recomienda incluir por lo menos una 
rutina diaria de 30 minutos de actividad física, la que 
podrá aumentarse progresivamente con el tiempo a 
fin de lograr cambios sustanciales en la salud.

Cuidarse del sol. El cáncer de piel es uno de los tipos 
de cáncer más comunes y uno de los más prevenibles. 
Se aconseja evitar el sol entre las 10 y las 16 horas; 
usar lentes de sol, sombrero o gorra y ropa holgada; 
elegir un protector solar de amplio espectro, incluso 
en días nublados, 30 minutos antes de la exposición 
y repetir la colocación cada dos horas; y evitar el uso 
de camas solares y lámparas solares.

Contar con todas las vacunas del calendario 
regular. La prevención de determinados tipos de 
cáncer también puede hacerse efectiva mediante 
la vacunación. Las vacunas contra el virus de la 
hepatitis B y el virus del papiloma humano (VPH) que 
se encuentran en el calendario nacional de vacunas, 
contribuyen a la protección frente al cáncer de 
hígado y el de cuello uterino, respectivamente. La 
vacuna de la hepatitis B está disponible para toda 
la población y la de VPH para las y los adolescentes 
de 11 años.

DETECCIÓN TEMPRANA DEL CÁNCER
Hacer controles de salud periódicos. La detección temprana 
del cáncer mejora ampliamente el pronóstico y el éxito de los 
tratamientos. Es por esto que realizar los controles de salud 
anuales y los estudios específicos para la búsqueda de algunos 
cánceres es muy importante para una detección temprana 
de la enfermedad. Los programas actuales de tamizaje de 
cáncer para población general sin antecedentes especiales, 
incluyen una mamografía anual o bianual para las mujeres de 
50 a 70 años (prevención de cáncer de mama), un test anual 
de Sangre Oculta en Materia Fecal (SOMF, no necesita dieta 
previa y es muy sencillo de realizar) para las personas de 50 a 
75 años (prevención de cáncer colorrectal) y un test del Virus 
del Papiloma Humano (VPH) cada 5 años en mujeres de 30 a 
64 años (prevención de cáncer de cuello uterino). Si un estudio 
de tamizaje (detección temprana) resulta positivo, se continua 
con la línea de cuidado correspondiente (consulta médica 
y estudios complementarios) para tener más información y 
realizar un diagnóstico si correspondiese. Un tamizaje positivo 
no es un diagnóstico de cáncer.

El cáncer se puede prevenir, tratar 
y curar. Todos podemos incorporar 
hábitos saludables y modificar 
hábitos de riesgo.
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DONACIÓN DE SANGRE

La sangre es un insumo que se requiere todo el año, no se 
puede producir de manera artificial, no se puede vender ni 
comprar.Por lo tanto el abastecimiento de este producto 
depende solo de nosotros los humanos, de una donación 
voluntaria y altruista.

¿PARA QUE SE UTILIZA LA SANGRE?
La sangre se utiliza para personas que padecen leucemias 
o anemias crónicas severas, pacientes que son operados, 
personas que sufren graves accidentes. Todas ellas necesitan 
transfusiones de sangre para recuperarse.

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA DONAR?
Entre otros requisitos generales que serán evaluados en la 
entrevista medica:

- Las personas que gocen de buena salud.
- Tener entre 18 y 65 años de edad.
- Pesar más de 50 kg.
- No estar en ayunas, no hay restricciones de alimento, se 
aconseja tomar 500ml de agua 30 minutos antes de donar.
- Haber pasado 12 meses desde el último tatuaje, piercing, 

cirugía mayor, sesión de acupuntura o transfusión.
- No estar cursando un embarazo y haber pasado 6 
meses del último parto. No estar en período de lactancia.
- No consumir drogas inyectables y no haber consumido 
cocaína en el último año.
- No tener o haber tenido enfermedades cardíacas o cáncer.
- No padecer enfermedades de transmisión por sangre o 
sexo o haber estado en riesgo de adquirirlas (hepatitis B, 
hepatitis C, HIV, sífilis, HTLV, gonorrea, etc.).
- No haber tenido prácticas sexuales de riesgo incrementado.
- No haber donado sangre en los últimos 2 meses.

¿QUÉ ES EL PERÍODO VENTANA?
Es el intervalo de tiempo entre el momento en que se contrae 
una infección y el momento en que puede ser detectada con 
los análisis de laboratorio que se realizan en todas las unidades 
de sangre donadas. Durante ese período ventana no hay 
síntomas, la persona se siente sana y puede creer que estás en 
condiciones de donar sangre, pero el agente infeccioso está 
presente en la sangre y si dona, será transmitido a la persona 
que recibirá la transfusión.

MITOS SOBRE LA DONACIÓN

MITO 1

MITO 2

“Puedo contraer una enfermedad por donar sangre”

“Debo concurrir en ayunas”

No hay riesgos de contagiarse ningún tipo de enfermedad o 
alguna infección por la donación de sangre, ya que se utiliza 
material descartable.

Se recomienda que la persona que dona beba por lo menos 500 
ml de agua, no hay restricciones para la ingesta de alimentos 
sólidos. Lo mejor es comer algo sano y evitar las grasas.
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MITO 3

MITO 4

MITO 5

MITO 6

“Quedaré débil luego de la extracción”

“Donar sangre engorda”

“Solo puedo donar una vez al año”

“No puedo ser donante porque tuve hepatitis en mi infancia”

La cantidad de sangre que se extrae, habitualmente entre unos 
400 ml y 450 ml, es igual para hombres y mujeres y no afecta a 
la salud o a la fortaleza. La extracción no duele nada y, luego de 
realizar la donación, se pueden retomar normalmente las tareas 
cotidianas, ya que el cuerpo repone el volumen donado casi de 
inmediato. Además, en la consulta médica previa se determina la 
cantidad de hemoglobina en sangre, que indicará si se tienen los 
suficientes glóbulos rojos para evitar inconvenientes posteriores.

Donar sangre no engorda, ni adelgaza. Es bueno para la salud, 
permite crear hábitos saludables. Es positivo como acto solidario 
y también es una forma de hacerse un chequeo de rutina.

Es posible donar sangre con una periodicidad mínima de dos 
meses y se recomienda que no se realice más de cuatro veces al 
año para los hombres y tres para las mujeres.

Si bien la hepatitis es una de las patologías que imposibilita 
ser donante, quienes la hayan tenido antes de los 10 años de 
edad podrán donar sangre voluntariamente. Para otros tipos 
de hepatitis es necesario haber consultado con un profesional 
médico antes de la extracción.

Recomendación especial: en época 
de verano se recomienda beber 
abundante agua el día previo a la 
donación.

SALUD AMBIENTAL

Las personas nos gestamos, nacemos, vivimos y morimos 
insertos en el ambiente, por lo que todos los factores allí 
presentes, pueden tener impacto - positivo o negativo - en 
nuestra salud.

Los entornos saludables, tanto los naturales como aquellos 
construidos por las personas, son indispensables para 
que mantengamos un buen estado de salud. Los factores 
ambientales que influyen en la salud ambiental y, por lo tanto, 
en nuestra salud, son: 

- Físicos (Ejemplo: radiaciones)
- Químicos (Ejemplo: metales tóxicos)
- Biológicos (Ejemplo: parásitos, bacterias, etc.)

En conjunto se conocen como “determinantes de salud 
ambiental” y junto con la contaminación del agua, del aire, 
los residuos (residuos sólidos urbanos, residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, etc.) y el cambio climático, son los 
factores que más ocupan a la salud pública mundial actual.
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La importancia del ambiente en la salud también se muestra 
en los datos de mortalidad mundial: la Organización Mundial 
de la Salud informa que en el 23% de las muertes en todo el 
mundo existe alguna participación de factores ambientales 
entre sus causas.

Otro concepto indispensable para conocer es el de “UNA SALUD” 
o “UNA SOLA SALUD”, que será fundamental para sostener en 
el tiempo la salud de la humanidad. Esta mirada nos enseña 
que las personas, el ambiente y los animales estamos en 
permanente interacción, por lo que es indispensable el respeto, 
cuidado y sanidad de ambiente y animales, para asegurar la 
salud de las personas. Los riesgos sanitarios aumentan con la 
globalización del comercio, el cambio climático y los cambios 
en el comportamiento humano (por ejemplo, por ocupación 
de áreas silvestres para construir viviendas, desarrollo de 
explotación ganadera, cultivos, etc.), brindando múltiples 
oportunidades para que microorganismos que afectan a los 
animales, puedan evolucionar para infectar a las personas. Las 
enfermedades que se transmiten de animales a personas se 
conocen como “zoonosis”. A su vez, diversas enfermedades 
infecciosas humanas pueden infectar a animales y provocarles 
graves daños, que repercutirán - nuevamente - en las personas 
(por ejemplo: si se enferman animales de producción, 
impactará negativamente en la alimentación, economía, etc., 
de la comunidad donde sucede eso).

Entre las zoonosis que pueden hallarse en la provincia del 
Neuquén, se encuentra la Hidatidosis. Esta enfermedad es 
provocada por un parásito que tiene un ciclo de vida entre 
2 huéspedes: perros y animales de ganadería (caprina, 
bovina, etc.) Accidentalmente puede infectar a las personas, 
ocasionando la enfermedad conocida como “hidatidosis”, 
caracterizada por la presencia de quistes del parásito, 
localizados más comúnmente en el hígado. Neuquén cuenta 
con el Programa Provincial de Prevención de Hidatidosis, 
mediante el cual se realizan actividades de capacitación y 
educación, se distribuyen medicamentos antiparasitarios para 
perros y se desarrollan campañas de ecografías abdominales 
a niños, niñas y adolescentes de escuelas rurales en zonas 
donde hay más riesgo de contraer la enfermedad (aquellas 
donde se faenan animales y se les dan vísceras crudas a 
los perros).

Otras actividades de importancia son la vigilancia de 
prevalencia de hantavirus en roedores de zonas cordilleranas 
y precordilleranas; la gestión de vacunas antirrábicas 
veterinarias (para distribuir a municipios neuquinos que 
cuenten con Médicos/as Veterinarios a cargo de las respectivas 
áreas de Zoonosis municipales); la gestión de antivenenos 
animales, que se distribuyen según nivel de complejidad, para 
atender a personas que hayan sufrido picadura o mordedura 
de animales venenosos; la vigilancia de aparición de vinchucas 
infectadas con el parásito productor de la Enfermedad de 
Chagas y el seguimiento de personas que padezcan esa 
enfermedad; etc.

Sin lugar a dudas, Salud Ambiental es un gran capítulo dentro 
de la Salud Pública. Antiguamente se enfocó en el saneamiento 
básico peridomiciliario (provisión de agua potable y 
disposición de excretas) y en las zoonosis, pero hoy debe seguir 
adaptándose a los nuevos desafíos y complejidades que los 
determinantes ambientales de salud representan. Tanto las 
instituciones como la sociedad entera, somos protagonistas 
de las acciones y cuidados indispensables para proteger la 
salud de las personas, los animales y el ambiente. Recordemos 
que, en definitiva, somos “una sola salud”. 
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CURSO DE VIDA SALUDABLE
¿Cuál es el enfoque del Curso de Vida Saludable? Este enfoque: 

- Considera la forma en que la salud de un individuo, 
su comunidad, su entorno y otros factores, y las 
generaciones anteriores y futuras están interconectadas 
a lo largo de la vida.
- Considera a la salud como un proceso dinámico que 
requiere ir más allá de las intervenciones dirigidas a 
enfermedades específicas.
- Considera que la salud es un recurso esencial para 
la producción y el mantenimiento de capacidades en 
individuos y poblaciones.
- Entiende que la salud es vista como una dimensión 
importante del desarrollo humano y no simplemente 
como un fin en sí mismo.

El abordaje del Curso de Vida Saludable 
Las transiciones demográficas, sociales y epidemiológicas 
actuales, el rápido aumento de la esperanza de vida, el 
reconocimiento de los determinantes sociales de la salud y la 
necesidad de superar el concepto de salud basado únicamente 
en la ausencia de enfermedad, han servido para crear un 
intrincado conjunto de escenarios sanitarios y sociales.

Estos escenarios han expuesto diferentes necesidades 
sanitarias y sociales de los individuos y las sociedades y, 
además, han fomentado el desarrollo de una visión integral 
de los enfoques de salud pública.

SALUD INTEGRAL 

06

01

El enfoque del curso de vida nos permite comprender mejor 
cómo se perpetúan y transmiten las inequidades sociales 
en salud y cómo se pueden mitigar o aliviar a lo largo de las 
generaciones.

Un enfoque de curso de vida proporciona estrategias de alto 
impacto basadas en evidencia y derechos que aplican la 
perspectiva que comprende la salud en el contexto actual y 
prioriza la salud de aquellos que alguna vez se quedaron atrás.

Para tener en cuenta 

El enfoque del Curso de Vida Saludable considera a la 
salud como una capacidad en evolución que se desarrolla 
dinámicamente a lo largo del tiempo y a través de las 
generaciones.

La salud es un componente y un recurso clave para el 
desarrollo humano. Se desarrolla y cambia a lo largo del 
curso de la vida.

Una perspectiva del Curso de Vida Saludable ayuda a 
explicar los patrones de salud y enfermedad. Si bien 
enfatiza un comienzo saludable en la vida, también explica 
que nunca es demasiado tarde para mejorar la salud.

Estamos viendo un nuevo escenario de salud pública. El 
enfoque del Curso de Vida Saludable para la salud pública 
proporciona evidencia, estrategias basadas en los derechos 
humanos para entender la salud en el contexto actual y 
priorizar a aquellos que se están quedando atrás.

La salud pública puede aplicar el enfoque del Curso de 
Vida Saludable para brindar una perspectiva integral a 
las políticas, los programas y las intervenciones.

En respuesta al llamado a la acción de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible para la movilización de esfuerzos 
para proteger y mejorar las vidas de todos, en todas partes, 
el Ministerio de Salud del Neuquén se ha comprometido a 
desarrollar e incorporar el enfoque del Curso de Vida Saludable 
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tanto en sus modelos conceptuales como en sus acciones en 
territorio. Se comenzó a a trabajar sobre una visión de curso de 
vida en un enfoque que contribuya a un cambio de paradigma 
en la construcción de la salud.

En un esfuerzo por aumentar la esperanza de vida saludable, 
es importante no solo abordar la enfermedad, sino buscar el 
máximo potencial de generación de salud, entendida como 
el desarrollo de capacidades o activos que permitan a los 
individuos y poblaciones desarrollarse de acuerdo con sus 
expectativas y demandas del entorno en el que vive.

PERSPECTIVA DE GÉNERO E INTERCULTURALIDAD
¿Qué es el género?
“El género determina qué se espera, que se permite y 
que se valora en una mujer o en un hombre en un contexto 
determinado. En la mayoría de las sociedades hay diferencias y 
desigualdades en cuanto a las responsabilidades asignadas, las 
actividades realizadas, el acceso y el control de los recursos, así 
como a las oportunidades de adopción de decisiones. El género 
es parte de un contexto sociocultural más amplio, como lo son 
otros criterios importantes de análisis sociocultural, incluida la 
clase, raza, nivel de pobreza, grupo étnico, orientación sexual, 
edad, etc.” Organización de las Naciones Unidas (ONU)

¿Qué es la identidad de género?
Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la siente, la cual 
puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto 
puede involucrar la modificación de la apariencia o la función 
corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de 
otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También 
incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo 
de hablar y los modales. (Ley 26.743 de Identidad de Género, Art. 2).

¿Qué es la expresión de género?
La expresión de género se refiere a la vivencia personal 
del cuerpo y a cómo las personas expresan su identidad a 

02

través de modales, vestimenta, accesorios, modos de hablar, 
modificaciones de la apariencia del cuerpo, entre otras cosas.

¿Qué es el enfoque o perspectiva de género?
Es una perspectiva de análisis que nos permite mirar la 
realidad, identificando los roles que asumen mujeres y 
varones en nuestra sociedad, así como las relaciones de poder 
y desigualdad que se producen entre ellos y ellas. Este análisis 
nos posibilita conocer y explicar las causas que generan 
esas asimetrías e injusticias y formular medidas (políticas, 
mecanismos de acción afirmativa, normas, entre otras) que 
contribuyan a superar las brechas de género.

La perspectiva de género y diversidad implica analizar la 
sociedad en la que vivimos de una forma equitativa, no 
androcéntrica y alejándonos de las visiones binarias, cis y 
heteronormativas.

¿Qué es la cultura?
Se entiende por cultura a las diversas prácticas, valores, 
principios y creencias que tienen los grupos humanos en un 
contexto social, geográfico e histórico determinado. Todos los 
grupos humanos crean cultura; aunque cada uno tiene una 
manera de hacer, sentir y pensar, de relacionarse (o no) con 
los demás seres humanos, con los seres de la naturaleza, con 
los seres sagrados e, incluso, con la persona misma.

¿Qué es el enfoque intercultural?
La interculturalidad se define como el reconocimiento y respeto 
de las diferencias culturales existentes, bajo la concepción de 
que las culturas pueden ser diferentes entre sí pero igualmente 
válidas, no existiendo culturas superiores ni inferiores.

En un encuentro de culturas lo importante es RESPETAR Y 
ARTICULAR, la relación está basada en el diálogo, a través del 
cual ambas partes se escuchan y enriquecen mutuamente, 
valorando sus particularidades. No se trata de imponer, sino de 
dialogar horizontal y sinérgicamente para lograr concertación 
o articulación.

Un enfoque intercultural en Salud es el que promueve los 
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Los espacios de consejería abren la posibilidad de atender el 
cuidado de cuestiones que exceden el marco de la enfermedad. 
Son espacios de promoción y educación para la salud en un sentido 
amplio. Las temáticas que pueden abordarse son sumamente 
diversas, entre ellas: salud sexual y reproductiva, alimentación 
saludable, salud bucal, actividad física, entre muchas más.

Las consejerías se deben entender como un proceso más que 
como una consulta puntual, donde el vínculo entre el equipo de 
Salud y la persona usuaria puede permitir que la persona vaya 
tomando decisiones respecto de su salud. Es un espacio pensado 
específicamente para propiciar reflexiones acerca de su salud, 
brindar información y propiciar la toma de decisiones autónoma. 

derechos de los pueblos, respetando su cultura. Con esta 
finalidad, en el proceso de construcción de la salud, se debe 
garantizar el derecho que tienen los pueblos a participar y a 
ser consultados.

¿Cómo se relacionan estos enfoques y por qué es importante 
su incorporación en la salud?
Las perspectivas de género e interculturalidad son enfoques 
transversales que se complementan en la medida en que 
buscan proteger los derechos individuales y colectivos de las 
personas.

Ambas son muy importantes, porque nos permiten:

Fortalecer la relación personal e institucional con la 
ciudadanía, las personas de nuestro entorno familiar, 
laboral, entre otras, valorando las diferencias de género, 
cultura, edad, discapacidad, entre otras.

Fortalecer las acciones, procedimientos y sistemas de 
información en temas de salud (promoción, prevención 
y tratamiento), con la finalidad de promover la equidad y 
proteger con mayor eficacia los derechos de las personas y 
grupos que requieren ambas perspectivas.

Analizar cómo las vulneraciones de los derechos 
fundamentales afectan de forma diferente y en mayor 
grado a grupos tradicionalmente excluidos.

Proponer medidas y cambios orientados a mejorar las 
relaciones de igualdad.

CONSEJERÍAS SOBRE TEMAS DE SALUD
Las consejerías en salud son espacios de asesoramiento 
personalizado y orientados por las necesidades de las personas 
que consultan. Son espacios de encuentro entre integrantes del 
equipo de Salud y personas usuarias del sistema, que tienen 
como objetivo principal fortalecer la autonomía de las personas 
para que tomen decisiones sobre su propia salud.

03

El trabajo de prevención y promoción de salud que se desarrolla 
en Punto Saludable contribuye a fortalecer las habilidades 
y capacidades de los individuos, así como a modificar las 
condiciones sociales, ambientales y económicas, con el fin de 
construir salud. 

La Promoción de la salud representa una función central 
de la salud pública, siendo una herramienta indispensable 
en la lucha contra las enfermedades transmisibles, las no 
transmisibles y otras amenazas para la salud.

Día a día los/las promotores/as de la Salud PS interactúan con 
los Neuquinos y Neuquinas en sus comunidades, logrando 
demostrar que el bienestar de las personas se obtiene 
trabajando en la construcción de una cultura en salud.

CONCLUSIONES

07
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ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES
Las enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) son 
patologías de larga duración cuya evolución es generalmente 
lenta. Representan una verdadera epidemia que va en 
aumento debido al envejecimiento de la población y los 
modos de vida actuales que acentúan el sedentarismo y la 
inadecuada alimentación, entre otros factores. Las principales 
ECNT son:

- Enfermedades cardiovasculares (infarto de miocardio y 
accidentes cerebrovasculares)
- Cáncer
- Enfermedades respiratorias crónicas
- Diabetes

Las enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) causan la 
muerte de 41 millones de personas por año, lo que equivale 
al 71% de las muertes que se producen en el mundo. Cada 
año mueren por ECNT 15 millones de personas de entre 30 y 
69 años de edad; más del 85% de estas muertes “prematuras” 
ocurren en países de ingresos bajos y medianos. Las 
enfermedades cardiovasculares constituyen la mayoría de 
las muertes por ECNT (17,9 millones cada año), seguidas del 
cáncer (9,0 millones), las enfermedades respiratorias (3,9 
millones) y la diabetes (1,6 millones). Estos cuatro grupos de 
enfermedades son responsables de más del 80% de todas las 
muertes prematuras por ECNT.

Todas se caracterizan por compartir los mismos factores de riesgo:
Tabaquismo
Alimentación inadecuada

ANEXO

08
Falta de actividad f ísica
Consumo excesivo de alcohol

También existen otros factores de riesgo asociados y que son 
modificables

Aumento de la tensión arterial
Sobrepeso y la obesidad
Hiperglucemia (concentraciones elevadas de glucosa en 
la sangre)
Hiperlipidemia (concentraciones elevadas de grasas en 
la sangre)

En la actualidad se cuenta con medidas costo efectivas para el 
abordaje y correcto control de estas enfermedades y sus factores 
de riesgo. Algunas de estas medidas son poblacionales (como 
por ejemplo la regulación de ambientes libres de humo o la 
reducción de sal en los alimentos procesados) y otras son de 
carácter individual a realizar en el marco de la consulta de salud.

SOBREPESO Y OBESIDAD 
El sobrepeso y la obesidad son trastornos caracterizados por 
aumento de peso a expensas de la masa grasa. Para determinar 
si una persona padece una de estas dos enfermedades se toma 
como referencia el Índice de Masa Corporal (IMC), indicador 
que relaciona el peso (kg) con la talla al cuadrado (m2). Una 
persona adulta se considera que tiene sobrepeso si su IMC es 
mayor o igual a 25 y que padece obesidad si su IMC es superior 
o igual a 30.

Son CONSECUENCIA de un desequilibrio entre las calorías 
ingeridas y gastadas. Esto es debido a la escasa actividad f ísica 
y la mala alimentación, a estos factores se unen otros como 
los socioeconómicos y medioambientales. Una alimentación 
poco saludable, llevar una vida sedentaria e inactiva o el 
cambio de hábitos, como dejar de fumar, suelen dar lugar a 
un aumento de peso.

No respetan clase social, género o edad, los factores que 
provocan la acumulación de grasa corporal pueden ser los 
más variados posibles, desde dietas desequilibradas hasta 
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problemas hereditarios. También estas patologías se pueden 
desencadenar de un problema psicológico- emocional, sobre 
todo cuando la persona se percibe a sí misma de forma 
negativa, lo que la conduce a la inseguridad, depresión y 
trastornos de ansiedad.

El sobrepeso y la obesidad no se limitan solo a unos kilos de más, 
en la mayoría de los casos la obesidad da como CONSECUENCIA 
la aparición de otras enfermedades crónicas como diabetes, 
dislipemia, hipertensión arterial, hiperuricemia, accidentes 
cerebro-vasculares, alteraciones venosas y respiratorias, entre 
otras patologías que disminuyen la esperanza de vida, sobre 
todo en adultos jóvenes. La obesidad no es un problema 
estético o social, sino que se ha convertido en una pandemia 
crónica que sufre el mundo entero, y está sin control.

El tratamiento a seguir no es el mismo para todos los casos, sino 
que dependerá del tipo de obesidad o sobrepeso que se padezca 
y de la valoración realizada por el equipo interdisciplinario. Los 
casos más graves requieren de un tratamiento más agresivo 
que puede llegar a incluir la realización de una intervención 
quirúrgica. No obstante, independientemente de esto lo 
primero que se deben cambiar son los hábitos alimenticios, 
empezar a comer en las proporciones correctas, ingiriendo 
las calorías adecuadas, así como llevar a cabo una rutina de 
ejercicio f ísico.

En base a todo lo visto, podemos 
decir que el secreto para prevenir y/o 
tratar el sobrepeso y la obesidad es 
promover y desarrollar cambios en 
el estilo de vida, no existe el milagro. 
Seguir una dieta más saludable, 
descansar adecuadamente y hacer 
ejercicio diariamente es la clave, los 
buenos hábitos de vida ayudan a 
lograr un peso saludable.

DIABETES
La prevalencia de diabetes en la Argentina es de 12,7% según 
la 4° Encuesta Nacional de Factores de Riesgo (ENFR 2018), 
1 de cada 2 personas con diabetes no sabe que la tiene, de ahí 
la importancia de realizar rastreo en las personas con factores 
de riesgo.

La diabetes mellitus es una enfermedad crónica, caracterizada 
por niveles altos de glucosa (azúcar) en sangre debido a la 
disminución de producción de insulina por el páncreas o a 
una utilización inadecuada de la misma por los tejidos. Hay 
distintos tipos de diabetes:

- La diabetes tipo 1 puede darse a cualquier edad, pero 
principalmente ocurre durante la infancia y adolescencia. 
En este caso, el cuerpo produce muy poca o nada de 
insulina, por lo que es necesario aplicarse insulina desde el 
momento del diagnóstico.
- La diabetes tipo 2 es la más frecuente, 90% de los casos, 
se da en personas mayores, con sobrepeso, obesidad y que 
no realizan actividad física. Por eso se dice que la diabetes 
tipo 2 se puede prevenir o retrasar su aparición con estilos 
de vida saludables.
- La diabetes gestacional se presenta con altos niveles de 
glucosa en sangre durante el embarazo, lo que puede ocasionar 
complicaciones. Suele desaparecer tras el embarazo.

La diabetes generalmente es una enfermedad silenciosa o 
asíntomatica, puede estar presente y no producir síntomas 
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por mucho tiempo y se descubre de manera casual en un 
examen de salud. Pero hay alertas o situaciones que pueden 
hacer sospechar que una persona tiene diabetes.

- Aumento de la producción de orina
- Aumento de la sed
- Aumento del apetito
- Tendencia a infecciones en la piel
- Picazón o ardor en la vagina o en el pene
- Problemas de erección
- Pérdida de peso inexplicable
- Visión Borrosa

Personas que tienen más riesgo a desarrollar la enfermedad
- Edad igual o mayor a 45 años
- Padres o hermanos con diabetes
- Obesidad o sobrepeso
- Hipertensión arterial
- Enfermedad cardiovascular
- Colesterol elevado
- Diabetes durante el embarazo
- Personas con hijos/as nacidos con peso mayor a 4 Kg

Las personas con diabetes deben realizar una vez por año 
una revisación médica completa, un electrocardiograma, un 
examen de los ojos (fondo de ojo), un examen completo de 
los pies, un control odontológico (examen de los dientes y la 
boca), unos análisis de sangre para medir el colesterol y ver el 
funcionamiento de los riñones.

¿Cuál es el tratamiento de la diabetes?

Plan alimentario adecuado

Practicar al menos 30 minutos diarios de actividad 
f ísica

Tomar los medicamentos o aplicarme la insulina 
como lo recomendó el médico

Recibir educación para poder decidir que tengo 
que hacer y que no para cuidar mi salud y prevenir 
complicaciones

No FUMAR ni estar expuesto al humo ajeno

Moderar el consumo de alcohol

HIPERTENSIÓN ARTERIAL
La prevalencia de hipertensión arterial (HTA) en la Argentina es 
del 35%, según la 4° Encuesta Nacional de Factores de Riesgo 
(ENFR 2018) similar a ediciones previas. La prevalencia de HTA 
combinada: que incluye a quienes se reconocen hipertensos 
y toman antihipertensivos o presentaron valores elevados de 
presión arterial al momento de la encuesta, fue del 46,6%, es 
decir que 3 de cada 10 personas no saben que son hipertensas, 
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de ahí la importancia de medir la tensión arterial cada vez que 
se tiene contacto con personal de salud.

La hipertensión arterial es la presencia de valores de 
presión arterial iguales o mayores a 140/90 mmHg en 2 
oportunidades separadas en el tiempo. La HTA se caracteriza 
por dañar las arterias de todo el cuerpo, especialmente las del 
corazón, cerebro, riñones y retina (una parte interna del ojo, 
fundamental para la visión). A valores más altos de presión 
arterial o, en presencia de factores de riesgo asociados 
(diabetes, tabaquismo, colesterol elevado), mayor será el 
riesgo cardiovascular global de la persona.

La hipertensión tiene un curso asintomático que de no 
diagnosticarse y realizar el tratamiento correspondiente, 
puede desencadenar complicaciones graves como un infarto 
agudo de miocardio (IAM), un accidente cerebro vascular 
(ACV), entre otras consecuencias que pueden evitarse si se 
detecta a tiempo y se la controla adecuadamente. 

La hipertensión primaria también denominada “hipertensión 
esencial”, o “idiopática”, es la forma de presentación más 
frecuente. Si bien no se conocen sus causas específicas, 
algunos factores aumentan el riesgo de desarrollarla:

La edad: a mayor edad, mayor riesgo.
La herencia: tener padres o hermanos con hipertensión.
La obesidad.
El sedentarismo.
El consumo excesivo de sal y alcohol

La hipertensión en sí misma no da síntomas en un rango de 
valores muy amplio, por lo que es frecuente que un número 
importante de personas lleven varios años con valores elevados 
de presión arterial al momento del diagnóstico.

La “presión nerviosa”, un mito bastante arraigado en la cultura 
popular no existe. Si bien el estrés crónico puede ser un factor 
de riesgo cardiovascular, estar nervioso no causa hipertensión.

En algunos casos de valores muy altos de presión arterial, sí 
pueden darse síntomas, desde dolores de cabeza, zumbidos, 

alteraciones visuales, hasta complicaciones neurológicas, 
cardíacas u otras. Estos cuadros de urgencia o emergencia 
hipertensiva (según la gravedad) deben ser evaluados y 
tratados inmediatamente por un médico.

Las personas con hipertensión deben realizarse una vez al 
año ciertos estudios para descartar complicaciones de la 
hipertensión que requieran un abordaje específ ico, como 
fondo de ojo, análisis de sangre y electrocardiograma/
ecocardiograma.

¿Cuál es el tratamiento de la hipertensión arterial?
Comer sano evitando el consumo de sal y los alimentos 
ricos en sodio
Moderar el consumo de alcohol (no más de medio vaso de 
vino por día si soy mujer no más de uno si soy hombre)
Practicar al menos 30 minutos diarios de actividad física.
Tomar los medicamentos indicados por el médico todos 
los días.
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